
Procedimiento para realizar ofertas en RECICLA

1. OBSERVACIÓN Para prevenir transacciones ilícitas, solamente se publicarán los datos del material peligroso recuperable o del residuo, según sea el caso; una vez verificado el cumplimiento con los requisitos legales por parte del generador y el comprador, se establecerá la comunicación entre ambos.

	Responsable
	Acción

	Generador
	1. Lee los términos y condiciones para el uso de  RECICLA.

· Si se trata de un material peligroso recuperable verifica el cumplimiento de los pasos indicados en la Instrucción N° 1 “Requisitos para la recuperación de materiales peligrosos.

· Si se trata de un residuo verifica el cumplimiento de los requisitos indicados en la Instrucción N° 3 “Requisitos para la Recuperación de Residuos.” 

2. Llena el formulario de ofertas de acuerdo al tipo de material suministrando toda la información en él solicitada.

· Formulario de Ofertas – Materiales Peligrosos Recuperables
· Formulario de Ofertas – Residuos 

	Comité Técnico
	3. Verifica los datos suministrados por el generador en el M.A.R.N.

	M.A.R.N.
	4. Autoriza/ Rechaza  la publicación del aviso.

	Comité Técnico
	5. Notifica al generador del resultado de la revisión.

	Generador 
	6. En caso de ser autorizada la publicación, cancela el monto acordado a RECICLA para publicar el material.

	Comité Técnico
	7. Publica el aviso correspondiente.

	Comprador
	8. Lee los términos y condiciones para el uso de  RECICLA.

9. Revisa los materiales ofertados.

10. Selecciona el material que le resulta útil.

11. Completa el formulario que se genera al realizar la selección del material.


	Comité Técnico
	12. Verifica los datos suministrados por el comprador en el M.A.R.N.

	M.A.R.N.
	13. Autoriza/ Rechaza  la transacción solicitada

	Comprador
	14. Cumple los pasos indicados en la Instrucción N° 2 “Requisitos para el transporte de materiales peligrosos”

	Generador
	15. Consignar las hojas de seguimiento ante el MARN cuando culmine el proceso.











